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Mº DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

12897 RESOLUCION de 21 de abril de 1982, de la Subse
cretaría de Aviación Civil, por la que se otorga el 
Diploma de Perfeccionamiento Profesional Cuali
ficado a Funcionarios del Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15, 18 y 25 del 
Real Decreto 2434/1977, de 23 de septiembre, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea, y de los términos de la re
solución de esta Subsecretaría de 31 de julio de 1981, por la que 
se convocaba en I Curso de Perfeccionamiento Profesional Cua
lificado do Control de la Circulación Aérea, y a la vista del acta 
final de dicho curso, expedida el 15 de abril de los corrientes por 
el ilustrísimo señor Director del. Centro de Adiestramiento de 
la Subsecretaría de Aviación Civil, se resuelve:

Primero.—Otorgar el Diploma de Perfeccionamiento Profe
sional Cualificado de Control de la Circulación Aérea a los 
siguientes funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea:

D. Miguel Luis de Alvaro Viñambres. D. Eufemio Gil López. D. José Luis Sordo Carrascal.
D. Manuel Sanchiz Roca, D, José Luis Ruano Santos. D. José Emilio Lapuerta Abecia.
D. Vicente Lamata García. D. José Luis Bribián Román. D. Inmaculada Muñoz Mejías.
D.ª Cristina Pletz Stuart. D. Manuel Chacón Llórente. D. José Luis laza Montero.
D. Ignacio Jiménez Villalonga. D. Atiliano Lorenzana Pérez D. francisco Redondo Zamarra.
D. Aurelio Vázquez Ventura. D. Juan Carlos Ugarriza Coloma. D. Angel Medina Pulido,
D a Carmen Martín Candilejo. D. Juan Puigventós Rcca. D. Jorge Luis González Galindo.
d. Pablo Guerra Pernal.  D. José Vila Rodón. D. José Manuel ¿el Pozo González.
D. Francisco Montoto Simón. D. Joaquín Guedón Muñoz. D. Carlos Ruiz Bowyer.
D. Fernando Cabezas Calvo. D José Manuel Rial Cadaval D. David Massanet Seguí.
D. Juan María Fernández Ruiz. D. Alfonso Valle de Lersundi Azcárraga.                    D. José María Mejía Farrugia
D.  Adolfo Plaza Vicente. D. Antonio Sánchez Torello. D María Angustias García Solaguren.
D. Vicente Alvarez de Lucas. D. José Luis Fernández Loja. D. Jorge Yánez Wonenburger.
D. Ricardo" José Hernández Gómez. D. Adrián Arque Armestoy.  D. Fernando Campo del Val.

Segundo —Otorgar el Diploma de Perfeccionamiento Profesional Cualificado dé Control de la Circulación Aérea, condicionado 
al resultado del curso de Radar que están realizando, a los siguientes funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea:
D.a María Isabel de Llosa Gil de Biedma. D. Amadeo Jorge Nebot Rico. D. Miguel Jiménez Hernández-Pinzón.
D Mariano Hernández Fernández. D, Fernando Muñoz Muñoz. D. Francisco Rosales Pino.
D. José María Cura Ocaña. D. Luis E. Arrizabalaga Fernández de                         D.ª Rosa García Montero
D. Ciríaco Martínez Fernández. Matauco. D. Gregorio Castnllo Gar í.
D. José Luis Coleto Muñoz. - D. Ramón Cortifias Eguiagaray. D. Antonio Carmona Ramón.
D. Jesús Javier Colmenares Pelillo. D. Benjamín Domínguez Hidalgo. D. Fernando Abad Cañas.
D. Carlos R. Montemayor Durán. D. Fernando Merino Ruiz. D.ª Concepción Valencia López-Quelles.
D. Manuel Núñez García. D. Juan José Bujarrabal Forgas. D. José María Naranjo Cordón.
D. Antonio Pérez Piqueras. D. José Fernando Crespo Arana. D.ª Pilar Somoza Rodríguez.
D. Angel .Jiménez Martínez. D. Eusebio Gil Paule. D. Angel Esteban Báez Castro.
D. Juan Moreno Pascual. D. Francisco Javier Alonso Morillo. D. Alberto Bolaños Navarro.
D. Fernando Andrés López. D.a María José Alvo Rituerto. D. Arnoldo Hilario Fernández Pérez.
D.” Ana María Cadenas Marín. D. Miguel Pons Gaspa. D. José Luis Vallejo Cuadrado.
D. Carlos Martínez Zugazaga. D.ª Montserrat Mussols Puljorras. D. Arturo González de Ara Guigou.
D.a Amparo Caudevilla Núñez. D.ª Pilar Casáis Masoliver. D. Manuel Rodriguez Ramos.
D. Joaquín C. Alfonso de Molina. D. Antonio S. Gil Martínez. D. Rafael Rueda Romera.
D. José Manuel López Monco. D. Juan E. Linares Torrebejano. D. Carlos Calderón Iruegas.
D. Luis Esteban Martínez Benito. D. José Luis Arza Azcona, D. Juan José Joven Cobb.
D ª Mercedes Jiménez García. D.ª Ana María Cabañero Moreno. D. Anselmo Martínez Vidal.
D. Alejandro Moyano Maza.  D. José Antonio Mas Pérez. D.   José Marín Parra. 
D.ª María Isabel Chacón García. D. Isidoro Gallego Gasulla. D. José María Mora Cañellas.
D. Guillermo Morales Guillén.* D. Desiderio Bailo Nuez. D. Joaquín Vidal Quero. 
D. Pablo José Díaz Moreda. D. Felicísimo Castrillo García. D. Miguel Angel Luque Muñoz.
D. José Manuel Pena del Moral. D. Francisco Aymat Farinos. D. Gabriel Varela Marchámalo.
D.a Paloma de Ramos Boguerín. D.a Encarnación Muñoz Mejías. D. Máximo Finez Blanco.
D Antonio Gutiérrez Ayala. D. Francisco Alberto Molina Boix. D. Luis Vergara García.
D. Francisco Javier García Otero. D. José Antonio Escoriza Banda. D.a María Celsa Martín Valilla.
D. Emiliano José Esteban Martín. D. Francisco Renshaw González. D. Juan Galla Bonnin.
D. Luis Gonzaga Martínez Egea. D. Gonzalo Valverde Mordt. D. Angel Benlloch Urrea.
D. Antonio Lendínéz Milla. D. Manuel García Cancelo. D. Alejandro García Castro.
D José María Palomares Mendoza. D. Eladio Tapia Rodríguez. D. Víctor Monfort Salvador.
D.a María Pilar González Cuervo-Arango. D, Félix Lóoez Villanova. D. Ricardo Catarinéu Guillén.
D. Javier Genovés Macías. D. José María Barrientos Alvarez. D. Antonio Olmos Ros.
D Carlos García Treapalacios. D. José Ramón Jurado Chacón. D.a María Teresa Sagastume Larrañaga.
D. Mariano Sacristán Martín. D. Ricardo Manuel Díaz Rivero. D. Angel Ruiz de Gordejuela Urtiaga,
D. Juán Bautista López Ortiz. D. Diego Serrano Gálvez. D. Pedro Fachal Iglesias.
D.ª María Nieves Catalina Muñoz D. Emilio Guerrero Oliveros. D. Pedro Antonio Rodríguez Gelpi.
D. Juan Antonio Díaz González. D. Cayetano Juliá García. D. Manuel Sánchez Montes.
D.a Maria del Carmen Iglesias Sexto. D. Ramón Vázquez Durán. D._ Antonio Díaz González.

Tercero.—Todos ellos con antigüedad en dicho Diploma de la 
fecha de esta resolución. 

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1982.—El Subsecretario accidental, 

Diego Iñiguez Sánchez-Arjona. 
Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

12898 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Subse
cretaría de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, por la que se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidas a la oposición 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Inspección del 
Transporte Terrestre.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
fijado en la norma III de la Orden de 17 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de marzo), por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas en el Cuer
po Técnico de Inspección del Transporte Terrestre, y exa
minadas las solicitudes presentadas, en cumplimiento de lo

prevenido en la norma IV de la precitada Orden, ha acordado 
lo siguiente:

Primero.—Admitir a la práctica de los ejercicios correspon
dientes a los solicitantes relacionados a continuación:

Número
do

orden
Apellidos y nombre DNI

1

A) TURNO LIBRE

a) Opción Jurídica

Acebal Alonso, José Marcelino  ... ... 10.812.744
2 Ageo Bustillo, María Angeles ... ...... ... 28 508.181
3 Alcalde Agesta, Carlos Rafael ... ......... ... 51.303 193
4 AIonso-Majagránzas Sabadía, Carmen ...   1.485.210
5 Arias Fernández, Antonio ..................... 1.083.177
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Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

6 Balbín Valenti, Juan Antonio ... ...... 40.284.350
7 Blasco Cantera, José María .......  ...... . 1.496.889
8 Brioso Díaz, Pilar María ..................... 24.889.465
9 Broncano Campos, Adrián ................. 2‘. 697.358

10 Cirarda Ortiz de Artiñano, Enrique .. 14.864.038
11 Colonia Aizamburo, José María ... 50.662.262
12 Conde Cantera Consuelo ..................... ‘5.227.888
13 Criado Fernández, José Alejandro ... 10.518-820
14 Díaz Bethencourt, Leopoldo ... ............ 42.905.931
15 Diges Mira, Carmen ...................... ; .. 790.674
16 Encabo Balbín, Juan Ignacio ... ... . 648.778
17 Fernández Crespo. Cesáreo ................. 50.934.171
18 Florido Padial, Yolanda ...................... 24.862.267
19 Fuentes Malvar, Carlos de ..: ............ 782.732
20 García de Bidegain, Fernando Javier 15.920.921
21 García de Cossío, María Gracia ... ... 12.679.169
22 García de Andoain Raye, Juan Carlos 5.363.369
23 Garrote Esteban. César ....................... 1.388.625
24 González Cruz Eduardo Luís ............ 5.357.605
25 González Feria. Ricardo Alberto ....... 42.926.738
26 González-Haba González, María Teresa .. 51.444.796
27 Granda Valdés, Isabel .......................... 1.432.279
28 Guerra Moreno, José Ernesto ............. 51.171.632
29 Hernández García, Miguel Angel ...... 51.057.769
30 Hernández Spinola. Francisco ............ 42.905.912
31 Infante Martínez-Pardo, Eduardo .. .. 40.232.423
32 Jarillo Polo, María Esperanza ... ....... 4.120.575
33 López Marijuán, Encarnación ............. 5.227.577
34 López Zangroniz, Julia ........................ 24.147.193
35 Lucio de la Torre, María del Carmen 1.498-705
36 Llórente Espeso, José Carlos ............. 3.403.219
37 Llorente Mateo, Marcelino ... ............ 70.162.012
38 Marcos Martínez, Julián ...................... 788.164
39 Martín Barea, María Teresa ... ........ 18.395.384
40 Martín Gómez, Marina ........................ 7.810.970
41 Martínez-Pinna Nieto, Javier (1) ....... 21.617.349
42 Mateo Villén, Luis Enrique ................ 5.348.747.
43 Mérida Ramos, Marta ........................... 50.414.292
44 Monreal Gámez, José Carlos .......; ... 4.135.694
45 Moreno Saura, María Dolores ....... ... 50.413.402
46 Mur Mairal, José Ignacio de ......... ... 18.000.227
47 Niella Jiménez, María Paz ........ ... ... 1.085.072
46 Núñez Maestro, Juan José Antonio ... 17.844.216
49 Pascual Pou, Luis ................. ............... 41.214.837
50 Prieto Felipe, Paciano............................ 9.685.406
51 Ramiro Palacios, María del Pilar .... .2.188.625
52 Razola García, Ricardo ........................

Recio Fernández, María Josefa .......
3 046.646

53 6.888.776
54 Resano Resano, Isabel ... ................... 72.650.164
55 Revenga Sánchez, Julián ...................... 2.054.746
56 Río de la Osa, Manuel del................. 2.095.963
57 Rodríguez Martínez, Miguel...... ........ 50.003.498
58 Sac Rueda, Gerardo ........................ 7.465
59 Salinas Cano de Santayana, María 

Pilar .. ...... ................ :
del

50.290.525
60 Samper Ci morra, Angel Ignacio ....... 5.230.666
61 San Román Ibarrondo, María Belén ... 2.508.635
62 Sánchez Moreno Miguel ................  ... 6.494.335
63 Sánchéz Torres, Eduardo ... ........ 51.601.643
64 Segarra Ferrando, José ........ ........ ... 73.898.019
65 Sidera Leal, Emilio ................ 5.128.619
66 Sordo Carneros, Adelaida ................... 5.235.284
67 Tello Bellosillo, Juan Ignacio .... ... 675.791
68 Terán Barriobero, Eugenio ... ... ... 273.278
69 Torres Alemán, Carlos ........ ... .. ... 1.492.961
70 Torres Bernal, María Nieves .............. 17.430.554

» 71 Valero Alcaraz, Aurora ............ . ... 22.667.459
72 Várela Tejedor, F. Javier ... . ... 50.671.887
73 Velasco Antuña, Emilio Javier ....... 51.337.587
74 Velasco García, María Dolores .. . ... 42.040.551
75 Velilla Box, Esther ........... ..................... 70.102.010
76 Virseda Sanz, Mercedes ............. 682.494
77 Yagüe Sobrino, Octavio ........ . ... ... 5.219.986
78 Zapico Landrove, Hortensia ........... . ... 378.781
79 Zubiri Garcia, Arturo ........................  ..........

b) Opción Económica

266.212

80 Alvarado Miranda, Miguel Angel .... ... 26.337.115
81 Alvarez Carrasco, María Isabel ............ 272.992
82 Ambrosio Flores, Pedro ................................. 6 935.223
83 Bueno Flores, Ezequiel ........... . ... 2.506.387
84 Campos Sánchez, Manuel .......... . ... ... 230.420
85 .Estévez Rodríguez, Julio ....................... .. 33.771.374
86 Gallego Aguagil, Marta José .................. 31.606.336
87 García Viña, Miguel Angel . 257.221
88 González Fraguas, Máximo ................... ... 11.991.078
89 González Méndez, Ricardo ... .................. 51.431.445
90 Guarner González, Berta ... 50.401.167

(1) Exento de realizar el segundo ejercicio, de conformidad con lo
establecido en el apartado 1.2.4 de la Orden de 9 de octubre de 1976.

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI

91 Henríquez Fernández, Alfonso Manuel . 42.154-848
92 Ibáñez Gómez, Emilio ... ...... . ... 22.445.318
93 Izquierdo Contreras. Félix ....................... 3 383.360
94 Martínez-Conde Ibáñez, José .................. 2.080.548
95 Miguel Lillo, Alfredo de ........................... 1.082.964
96 Moya Puerta. Lourdes..................... ....... 50.295.317
97 Ortega Carreño, Adelina ........................... 21 402.131
98 Palafox Gamir, Isabel .............. ............ 22.665.708
99 Peris-Mencheta Ríos-Melida, Luis (2) ....  50.788.008

100 Revillo Romero Alberto ... ... ........ 70.234.311
101 Riaguas Sanz. Fernando ... ......  ............. 12.317 938
102 Riera Servera, Antonia ............................. 41 363.666
103 Riera Servera, María del Pilar ... ...... 41.386.745
104 Rubio Fernández, Alicia................. ........ 2.698 091
105 Sánchez Martín, Francisco Javier........... 1.475.841
106 Sánchez Sánchez, Manuel ... ... ............. 2.499.111
107 Valero Bretones, Joaquín ........................ 30.184.788

c) Opción Ingeniería

108 Acebal Zulueta, Adolfo ..................... . ... 50.416.964
109 Aguirre Hernández, José Ignacio .......  6.496 845
110 Almohalla Almohalla Francisco 1 465.199
111 Anaut Hualde, Eduardo ............................ 15.687.031
112 Berdeal García, Manuel .......................  ... 51 054 368
113 Blázquez Izquierdo Antonio ............ ... 51 694.683
114 Cañaga Oliete, Manuel ............................ 17.308.050
115 Cañas Fuentes, Mariano ............................ 50.916.188
116 Cáscales Moreno, José Antonio ............. 1.371 164
117  Caso Caubet, Ramón ....... ......... ... ... ... 643 082
118 Conejero Lobos, Antonio ... ... .......  ... 40.276.009
119 Díaz Mora, José......... ................. -... .... 2.839 194
120 Díaz-Romeral Bringas Roberto .... ... ... 50.795.618
121 Diez Arroyo, Carlos .......................  ........ 4.119 896
122 Esteras González, Matías Jesús ............ 16.786 425
123 Ezquerra Plasencia, Mario .................. ... 2.514.157
124 Fernández Camacho, José María ............ 668.017
125 Fernández Holgúeras, Crescenda .. ... ... 50.270.052
126 Fuente Ortega, Antonio de la ............ ... 3.060.880
127 García Cordobilla César ........ ............. 1161.223
128 García Reig, Jorge ...................................... 22 106.271
129 Gardeta Oliveros, Juan Gabriel ... ... ... 251.914
130 Larrea Barona, José María ... ......  ........ 13 040.9 1 3
131 López Sáez, Juan Pablo .......  .......... ... 1.391.385
132 Man6illa Martínez. Luis ............................ 5.106.730
133 Marín Pacheco Gonzalo .................... . ... 15.986.274
134 Martín Guirado, Juan Carlos .................. 50.291.584
135 Martín Guirado, Luis ................................. 2.195.327
136 Miranda Cerezo, Jesús ... ... ... ....... 71.247.828
137 Morales Blanco, Francisco de Asís ........ 28 342 362
138 Núñez Vilar, Fausto .................................. 33.212.340
139 Pajares Alonso, Julio .......  ............... ... 12.691 595
140 Pastor Turullols, Agustín María ....... 30.399.582
141 Pérez Fernández, Francisco ................... 74.548.803
142 Revilla Villar, Teófilo ..................... . ... ... 16.782.899
143 Sanz Estébanez. Alejandro ....................... 2 474 194
144 Sema Muñoz, Tomás-........ ....................... 74.272.660
145 Serrano Núñez, Javier ... ... ... ............ 12.351.588
146 Serrano Orts Vicente ................................ 21.942567
147 Tapia García, Salvador .................  ... ... 51.578.723

B) TURNO RESTRINGIDO

a) Opción Jurídica

148 Abad Martínez, José Luís ........  ... 18.156.546
149 Angulo Sainz de Varanda, Jaime ............ 17.833.863
150 Espejo Tramblín, Carlos ......... ................ 25.895.905
151 Giménez-Arribas Fernández, José Julián. 781.517
152 Morell Vivó, Fausto ... ........................ 41:401.496
153 Soria Valverde, Federico J.  .................... 24 058.500

b) Opción Económica

154 Amor Moreno, Miguel Mario .................. 30.392 993
155 Aparicio González, María Paz .... ... ....... 122.207
156 Guridi Ispizúa, Ignacio ............ .............. 281.962
157 Martínez Lledo, Manuel .................. ....... 74.157.447
158 Muñoz Calatayud, Antonio ................. ... 45.061.026
159 Vázquez Sedaño, Joaquín  ...........  . 2.482.800

(2) Exento de realizar el ejercicio primero, de conformidad con lo
establecido en el apartado 1.3.4 do la Orden de 4 de junio de 1979.

Segundo.—Excluir a doña Beatriz Sanz Chinchón, documento 
nacional de identidad número 1.476-212, por no haberse acredi
tado el abono de los derechos de examen.

Tercero.—Los interesados, conforme con lo establecido en la 
norma IV de la repetida Orden de convocatoria, podrán inter
poner dentro del plazo de quince días, a contar de la publi-
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cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de mayo de 1982—El Subsecretario. Carlos Merino 

Vázquez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Mº DE SANIDAD Y CONSUMO

12899 ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que se eleva 
a definitiva la lista provisional de vacantes y se 
hace pública la relación provisional de admitidos 
y excluidos, así como el cómputo de servicios re
conocido a unos, y otros, en el concurso para cubrir 
plazas en el Cuerpo de Médicos Titulares y de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales, este 
último declarado a extinguir.

Ilmo. Sr.: Mediante Orden de este Ministerio de 30 de no- 
viembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del día 16 de 
diciembre) se convocó concurso ordinario de traslado para 
provisión de puestos de trabajo vacantes en las plantillas de 
los Cuerpos de Médicos Titulares y de Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales, este último declarado a extinguir, y ha
biendo expirado el plazo de presentación de instancias, este 
Ministerio resuelve:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de vacantes, 
publicada por la Orden ministerial anteriormente citada, con 
las aclaraciones y variaciones que a continuación se indican, 
por las causas que asimismo se especifican y con fundamento 
en el artículo lll de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo:

1. Determinar la denominación correcta de las siguientes 
plazas:

DE CASAS DE SOCORRO 

Alicante

Donde dice: «Villena, 4.a c.», debe decir: «Villena, 4.ª o. 2». 

Caceres

Donde dice: «Cáceres, 2.ª c. 2», debe decir: «Cáceres, 2.ª c. 3». 

Córdoba

Donde dice: «Córdoba, 1.ª c. 2», debe decir: «Córdoba, 1.ª c. 3».

León

Donde dice: «León 2», debe decir: «León, 2.* c. 3».

Valencia

Donde dice: «Sagunto», debe decir: «Sagunto, 3.ª c.».

DE PARTIDOS SANITARIOS 

Almería

Donde dice: «Vélez Blanco, 2.ª c.», debe decir: Vélez Blan
co, 2.a c. (Topares)».

Cáceres

Donde dice: «Herguijuela, 3.ª c.», debe decir: «Herguijuela 
y agdo., 3.a c.».

Donde dice: «Mata de Alcántara, 3.a c.», debe decir: «Mata 
de Alcántara y agdo., 3.a c.».

Donde dice: «Navalmoral de la Mata, 1.a c.», debe decir: «Na- 
valmoral de la Mata y agdo., 1.a c.».

Donde dice: «Torremocha, 3.a c.», debe decir: «Torremocha 
y agdo,, 3.a c.».

Donde dice: «Valdefuentes, 3.a c.», debe decir: «Valdefuentes 
y agdo., 3.a c. 2».

León

Donde dice: «Arganza, 2.ª c.», debe decir: «Arganza y agre
gado, 2.a c.».

Donde dice: «Cabrillanes y agdo., 2.a c.», debe decir: Cabri- 
llanes, 2.a c.».

Dónde dice: «Murias de Paredes y agdos., 3.a c.», debe decir: 
«Murias de Paredes, 3.a c.».

Donde dice: «Onzoncilla y agdo., 3.a c.», debe decir: «Onzo- 
nilla y agdo., 3.a c.».

Murcia

Donde dice: «Molina de Segura, 2.a c. 2», debe decir: «Molina 
de Segura, 2.a c. (una de ellas el distrito rural de la Ribera de 
Molina)».

Salamanca

Donde dice: «Cabeza de Framontanos y agdo., 4.a c.», debe 
decir: «Cabeza de Framontanos, 4.a c.».

Donde dice: «Calvarrasa y agdo., 4.a c.», debe decir: «Calva- 
rrasa de Abajo y agdo., 4a c.».

Donde dice: . «Casas del Conde, Las, 3.a c.», debe decir: «Casas 
del Conde, Las, 5.a c.».

Donde dice: «Cespedosa de Tormes y agdo., 3.a c.», debe decir: 
«Cespedosa de Tormes, 3.a c.».

Donde dice: «Espeja y agdo., 3.a c.», debe decir: «Espeja, 3.a c.». 
Donde dice: «Garcihernández (Luarda), 4.a c.», debe decir: 

«Garcihemández (Lurda), 4.a c.».
Donde dice: «Guadramiro y agdo., 3.a c.», debe decir: «Gua- 

dramiro y agdo., 4.a c.».
Donde dice: «Guijuelo y agdo., 2.a c.», debe decir: «Grijuelo 

y agdo., 3.a c.».
Donde dice: «Macotera, 3.a c.», debe decir: «Macotera, 2.a c.». 
Donde dice: «Mancera de Abajo y agdo.,4.a c.», debe decir: 

«Mancera de Abajo y agdo., 5.a c.».
Donde dice: «Sahugo, El, y agdo., 3.a c.», debe decir: «Sahugo, 

El, 3.a c.».
Donde dice: «Sanchotello y agdos., 3.a c.», debe decir: «San- 

chotello y agdo., 3.a c.».
Donde dice: «San Pedro de Rozados y agdo., 3.a c.», debo 

decir: «San Pedro de Rozados, 3.a c.».
Donde dice: «Santiz y agdos., 4.a c.», debe decir: «Santiz, 

4.a c.».
Donde dice: «Villar de la Yegua y agdos., 4.a c.», debe decir: 

«Villar de la Yegua y agdo., 4.a c.».
Donde dice: «Villares de Yeltes y agdo., 4.a c.», debe decir: 

«Villares de Yeltes, 4.a c.».
Donde dice: «Villaseco de los Reyes y agdos., 3.a c.», debe 

decir: «Villaseco de los Reyes, 3.a c.».

Segovia

Donde dice: «Arroyo de Cuéllar, 3.a c.», debe decir: «Arroyo 
de Cuéllar, 4.a c.».

Donde dice: «Fuente de Santa Cruz y agdo., 3.a c.», debe 
decir: «Fuente de Santa Cruz y agdo , 2.a c.».

Teruel'

Donde dice: «Puebla de Valverde y agdo., 3.a c.», debe decir: 
«Puebla de Valverde, La, 3.a c.».

Donde dice: «San Martín del Rio y agdos., 4.a c.», debe de
cir: «San Martín del Río y agdo., 4.a c.».

Donde dice: «Tornos y agdos., 3.a c.», debe decir: «Tomos 
y agdo., 3.a c.».

Toledo

Donde dice: «Herencias, Las, 2.a c. 2», debe decir: «Heren
cias, Las, 2.a c. (una de ellas el distrito rural de El Membrillo)».

Valencia

Donde dice: «Domeño y agdo., 3.a c.», debe decir: «Dome
ño, 3.a c.».

Donde dice: «Gandía, 2.ª c.», debe decir: «Gandía, 2.a c. 2». 
Donde dice: «Luchente y agdo., 3.a c. 2», debe decir: «Lu

diente y agdos., 3.a c. 2».
Donde dice: «Villanueva de Castellón, 2.a c.», debe decir: 

«Villanueva de Castellón y agdo., 2.a c.».

2. Incluir en el concurso por ser vacantes existentes al 
20 de septiembre de 1981 las plazas que a continuación se rela
cionan, asi como las que pudieran resultar como consecuencia 
de las adjudicaciones que se produzcan:

Alicante Orense

Callosa de Segura y agdo., . Viana del Bollo, 1.a o.
2.a c.

Avilo Santander

Higuera de las Dueñas y agdo., Santander (Monte), 1.a o.
3 a C.

Segovia
Cádiz

 Fuentepelayo, 3.a c.
Barrios, Los, 2.a c.

  ValenciaGranada
Motril l;a c Albalat deis Sorelís, 4.a o.

  Alcira, 1.a c.
Jaén Cuart de Poblet, 3.a c.

Loriguilla
Marmolejo, 2.a c. Miramar, 3.a c.

Madrid Zaragoza

Getafe, 1.a c. Cabañas de Ebro, 5.a o.


